
 

 

 

 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIALPARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2007 

(PERSONAS JURÍDICAS). 

Yo, YENRY EDUARDO GIRALDO VASQUEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 80.094.435 de 

Bogotá, en mi condición de Representante Legal de VAGAMMA INVERSIONES SAS identificada con Nit 

900.925.381-6, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo 

con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 

certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes 

parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y 

Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) calendario 

legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 

contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2007.  

 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C., al 06 de marzo de 2026  

 

 

 

FIRMA -----------------------------------------------------------  

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA: YENRY EDUARDO GIRALDO VASQUEZ 

Cargo: Representante Legal 


